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PUESTO: 

Socio Gerente 

AREAS DE PRACTICA: 
Litigios comerciales complejos  

Litigios sobre inmuebles  
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COLEGIADO: 
Florida, 1983 

FORMACIÓN ACADÉMICA: 
Universidad de Miami, Facultad de Derecho 

Coral Gables, Florida, 1983, Doctor en Abogacía  
 

Babson College 
Wellesley, Massachusetts, 1980, Lic.  

en Administración de Empresas 

AFILIACIONES: 
Colegio de Abogados de la Florida 
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Abogados Litigantes, Sección de Derecho de 

Títulos Valores 
 

Autoridad de Regulación de la  
Industria Financiera  

(FINRA, por sus siglas en inglés) 

Ex miembro, Comisión Nacional de Arbitraje y 
Mediación (National Arbitration and Mediation 

Committee) 
 

Asociación de Abogados sobre Arbitraje  
de Inversores Públicos (Public Investors  

Arbitration Bar Association) 
 

 

Mark F. RaymondMark F. RaymondMark F. RaymondMark F. Raymond    
Mark F. Raymond es Socio Gerente de la oficina de Miami de Broad and Cassel y 
forma parte del el Comité Ejecutivo de la firma. Es miembro de los siguientes grupos 
de práctica: Litigios Comerciales Complejos, Litigios sobre Inmuebles y Litigios sobre 
Títulos Valores. 

z El Sr. Raymond ha participado en complejos litigios comerciales durante 25 
años. Antes de incorporarse a Broad and Cassel, fue Socio Fundador de Tew 
Cardenas LLP. Su vasta experiencia incluye el asesoramiento brindado a 
Directorios y Asesores Legales de muchas compañías prominentes. Ha 
litigado en varios casos destacados, principalmente en toda Florida, durante 
el último cuarto de siglo. El Sr. Raymond centra su práctica en la resolución 
de casos complejos y en llevarlos a juicio como último recurso. Se especializa 
en litigios comerciales complejos iniciados ante los tribunales estatales y 
federales, como también en los arbitrajes iniciados ante FINRA, ICDR, AAA y 
NFA. Su práctica incluye la defensa de demandas colectivas. 

z Raymond fue honrado muchas veces por la guía legal 
líder "Los mejores abogados de América", publicada 
por Woodward and White y fue reconocido en otras 
publicaciones por su experiencia en litigios 
comerciales. También, posee una calificación AV 
otorgada por Martindale-Hubbell, calificación que es 
lograda por sólo el cinco por ciento de los abogados. 
La calificación indica que el abogado "ha alcanzado el 
máximo nivel de excelencia profesional" y es 
"reconocido por los más altos niveles de aptitud e 
integridad". Raymond ha sido nombrado con 
frecuencia, como la "Ëlite Legal de Florida" por la 
revista Florida Trend, un "Súper Abogado de Florida" por la revista Law & 
Politics y un "Abogado de Primera Clase" en las áreas de litigios sobre títulos 
valores y litigios comerciales complejos por la South Florida Legal Guide. 

z En febrero de 2007, Raymond obtuvo una victoria resonante a favor de un 
demandado en un destacado juicio por mala praxis contable. Después de un 
juicio que duró cinco semanas, Raymond convenció al tribunal de que el 
proceso iniciado contra su cliente debía desestimarse en tu totalidad y el 
tribunal estuvo de acuerdo. 

z En julio de 2007, el Panel de Arbitraje Internacional concluyó que la 
subsidiaria de un gobierno extranjero había "incumplido, de manera 
evidente, con el contrato" celebrado con el cliente de Raymond, una compañía 
situada entre las 100 más grandes por la Revista Fortune.Además del ingles, 
el Lic. Lago domina el español y el portugués.  Tiene experiencia en derecho 
común norteamericano y en derecho civil latinoamericano.  Habiendo vivido 
en Puerto Rico y España y trabajado en Estados Unidos y en América Latina, 
Lago se desenvuelve cómodamente en ambos ambientes. 
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Mark F. RaymondMark F. RaymondMark F. RaymondMark F. Raymond    
z En un caso iniciado contra Raytheon Corporation, en el cual se pretendía que el 

cliente de Raymond pagase $18 millones, Raymond desarrolló y puso en práctica 
una estrategia que produjo un revés en la fortuna de la Raytheon Corporation y 
una gran victoria para su cliente. En ese proceso, el cliente, en vez de tener que 
abonarle $18 millones a Raytheon, recuperó $8.8 millones. 

z La práctica de Raymond también incluye litigios ante tribunales federales, la 
defensa de corporaciones, como también la representación de síndicos designados 
por tribunales y agencias tales como la Comisión de Valores de los Estados Unidos, 
la Comisión Federal de Comercio, la CFTC y la Oficina del Fiscal General de 
Florida. 

z Raymond se desempeñó como abogado principal del actor, una compañía del 
grupo de las 100 más grandes de la Revista Fortune, en un proceso contra un 
contratista industrial por incumplimiento de contrato. El proceso terminó en un 
acuerdo de $50 millones a favor del cliente. 

z Es muy respetado en la comunidad legal por su capacidad para asistir a sus clientes 
en tratar situaciones difíciles y potencialmente costosas y liberarlos de ellas, a 
menudo sin tener que litigar. 

z Representó al Síndico de la FTC de una compañía en un proceso por fraude con 
productos dietéticos y obtuvo una sentencia en primera instancia por $8.5 millones a 
favor de las víctimas del fraude. 

z Gran parte de la práctica de Raymond incluye litigios sobre títulos valores, que 
surgen de las enormes pérdidas monetarias que sufrieron los inversores como 
consecuencia de los fraudes de los analistas de investigación del sector bursátil y 
demás actos ilícitos. 

z Su representación de inversores derivó en decenas de millones de dólares en 
convenios y laudos arbitrales a favor de sus clientes. En representación de los 
inversores privados, Raymond recibió numerosos convenios y sentencias 
favorables para sus clientes; las sumas totales recientes superan los $77 millones. 

z Raymond se desempeñó como asesor principal del Síndico designado por el 
Tribunal del Circuito de Broward (Tribunal de Primera Instancia), a solicitud del 
Fiscal General del Estado de Florida, en la cual supervisó todos los aspectos de una 
estafa de telemarketing en múltiples estados que ascendió a $10 millones e 
involucró la creación fraudulenta de fondos comunes con boletos de lotería. El 
proceso implicó a más de 8,000 consumidores estafados. 

z Raymond representó a numerosos inversores en procesos por fraude contra un 
corredor de bolsa nacional que derivó en acuerdos extrajudiciales que superaron los 
$6.2 millones. También, representó a una firma bancaria de inversiones contra una 
compañía que derivó en un laudo del Panel de Arbitraje por $1.2 millones a favor 
del cliente. 

Raymond se desempeña activamente en diversas organizaciones profesionales y de la 
comunidad. 

 


